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Decisión Reconoce personería e inadmite reforma demanda  

 

 

En atención a los archivos que anteceden, juzgado 

 

RESUELVE 

 

Reconocer personería a la abogada MARIA CLARA FERNANDEZ MONTOYA con T.P. 
199675 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente a la parte actora. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 y 93 del Código General del Proceso, 

se inadmite la solicitud de reforma de la presente demanda para que en el término 
de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 
1. Teniendo en cuenta que por auto del 18 de diciembre de 2020, se libró 

mandamiento de pago por las cuotas ordinarias y extraordinarias causadas 
desde el mes de septiembre de 2009 hasta el mes de octubre de 2020 

(cuotas ordinarias) y por cuotas extras del  9 de septiembre de 2009 al 1 

de febrero de 2019, y que en la misma providencia se ordenó seguir la 
ejecución por las demás cuotas de administración ordinarias, 

extraordinarias y sanciones que se sigan causando durante el curso del 
proceso, siempre y cuando sean debidamente demostradas, se servirá 

aclara y preciar en que consiste la reforma de la demanda que ahora 
pretende. 

 



2. En caso de solicitar adición a las pretensiones en cuanto a cuotas de 

administración causadas en el desarrollo del proceso, deberá aportar 
certificación que así lo acredite. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez  
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